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resuMen

La HC3 es el modelo de historia clínica electrónica de Cataluña, y engloba al conjunto de documentos 

que contienen datos e información relevante sobre la situación clínica y la evolución de un paciente 

a lo largo de su proceso asistencial, en los 442 centros (hospitales de agudos, atención primaria, salud 

mental, sociosanitarios) actualmente conectados. 

Dada la multiplicidad de prestadores de servicios de salud del modelo sanitario catalán, HC3 se basa 

en el principio de interoperabilidad entre los diferentes sistemas de información de estas entidades 

proveedoras.

HC3 da soporte TIC a los procesos de atención a la cronicidad, ya que permite la integración de datos 

clínicos, el marcaje de pacientes crónicos, la estratificación de riesgo, el plan de intervención indivi-

dual compartido y el sistema de alertas entre niveles de atención al paciente crónico.

El futuro de la HC3 es transformarse en una verdadera red de información y de servicios proactiva 

y on-line para los profesionales del sistema de salud y profesionales del sistema de social y también 

para los ciudadanos.

Keywords
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absTracT

HC3 is the model of electronic medical records in Catalonia, and comprises all documents containing 

relevant data and information on the clinical situation and the development of a patient throughout 

their care process, in 442 centres (acute hospitals, primary care, mental health, health and social care) 

currently connected.

Given the multiplicity of health providers in the Catalan health model, HC3 is based on the principle 

of interoperability between the different information systems of these provider organizations.

HC3 gives ICT support to chronicity care processes, allowing the integration of clinical data, the 

identification of chronic patients, risk stratification, an individual shared intervention plan and an 

alert system between care levels for chronic patients.

The future of the HC3 is to become a true network of information and proactive and online services 

for professionals in both the health system and the social system, and also for the public.
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1. InTroduccIón.

la historia clínica es un documento que sur-

ge del contacto entre el profesional de la salud 

(médico, enfermera, psicólogo, fisioterapeuta, 

etc.) y el paciente, donde se recoge la infor-

mación necesaria para la correcta atención del 

mismo y de sus patologías. es pues un docu-

mento válido desde el punto de vista clínico y 

legal, que contiene información de tipo asis-

tencial, preventivo y social.

la información recogida y ordenada en la 

historia clínica constituye un registro de datos 

imprescindible para el desarrollo de las tareas 

propias de los profesionales sanitarios, tanto 

en su vertiente clínica o asistencial, de atención 

y cura de los enfermos, como desde otros pun-

tos de vista, también fundamentales para el 

sistema sanitario, como la docencia, la investi-

gación, los estudios epidemiológicos, la mejora 

de la calidad asistencial, la gestión y adminis-

tración de los centros sanitarios, sin olvidar su 

función legal. 

por su propia evolución, la historia clínica 

afronta el reto de la interoperabilidad con el 

resto del sistema sanitario, al tiempo que han 

de ir completando nuevos contenidos para 

poder servir de herramienta útil para una 

verdadera atención integral. en este sentido, 

los contenidos de las historias clínicas, debe-

rán avanzar también hacia la información re-

lacionada con la cronicidad y en especial con 

la atención sociosanitaria. poder ofrecer a los 

usuarios una información veraz sobre el pro-

ceso de atención que se les ofrece deberá per-

mitir además su acceso a dicha información de 

manera integrada. en el presente artículo se 

realiza un breve recorrido de los retos y próxi-

mos pasos que afrontará la evolución de la his-

toria clínica en Cataluña hacia un entorno más 

abierto y de nuevos contenidos.

2. necesIdad de una HIsTorIa clínIca 
coMParTIda de caTaluña (Hc3).

la ley general de sanidad (14/1986, de 25 de 

abril) establece que el paciente tiene derecho 

a que quede constancia por escrito de todo su 

proceso asistencial en una historia clínica, así 

como a recibir información de sus procesos 

asistenciales a través de un informe de alta al 

finalizar su estancia hospitalaria y al informe 

de urgencias o de consultas externas. 

por su parte la ley 41/2002, de 14 de noviem-

bre, básica reguladora de la autonomía del pa-

ciente y de derechos y obligaciones en materia 

de información y documentación clínica, y su 

ley equivalente en Cataluña (21/2000), estable-

cen “el objetivo de avanzar en la configuración 

de una historia clínica única por paciente” y 

prevén la existencia de un sistema que ”posi-

bilite el uso compartido de las historias cínicas 

entre los centros asistenciales de Cataluña, a 

fin de que los pacientes atendidos en los diver-

sos centros no tengan que someterse a explo-

raciones y procedimientos repetidos, y que los 

servicios asistenciales tengan acceso a tota la 

información clínica disponible”, aconsejando 

que el “proceso garantice la participación de 

todos los agentes implicados”. 

por su parte el plan de salud de Cataluña 

2011-2015 establece que la gestión de esta 

información, en todo su ciclo de vida, desde 

su recopilación hasta la generación y difusión 

de conocimientos es clave para el sistema sa-

nitario, y añade que el modelo de gestión de 

la información ha de considerar las siguientes 

premisas: 
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1. la información ha de ser gestionada en el 

ámbito de sector y por ello es necesario un 

modelo de gobernanza unificado. este mo-

delo es la HC3. 

2. los proveedores han de tener el compro-

miso de compartir la información de sus pa-

cientes en línea.

3. se debe garantizar la validez y seguridad 

de la información. 

el sistema de salud de Cataluña está cons-

tituido por más de 160 proveedores de salud 

diferentes, tanto de titularidad pública como 

privada, que configuran una red asistencial 

integrada de utilización pública. la multiplici-

dad de agentes en la provisión ha propiciado 

que una gran parte de estas organizaciones y 

centros dispongan de sistemas de información 

propios específicamente adaptados a sus nece-

sidades concretas. es por ello que a partir del 

año 2007 el departamento de salud decidió 

implantar una plataforma transversal de infor-

mación para poder compartir información clí-

nica entre los profesional de la salud y desdel 

2008 se puso en marcha la HC3.

la HC3 es el modelo de historia clínica elec-

trónica de Cataluña, y engloba al conjunto de 

documentos que contienen datos e informa-

ción relevante sobre la situación clínica y la 

evolución de un paciente a lo largo de su pro-

ceso asistencial. 

la utilización de los sistemas tiC, más los es-

tándares de integración y de interoperabilidad 

que les hacen compatibles, añadidos al papel 

activo de los ciudadanos, permite disponer de 

una historia clínica única del paciente centrada 

en la salud. se establece así un modelo común 

de acceso a registros de los diversos sistemas de 

información clínica, respetando las diferencias 

entre proveedores o entidades. 

la HC3 no es la suma de las historias clínicas 

de los diferentes centros sanitarios, sino una 

herramienta que permite el acceso, de forma 

organizada, a la información clínica relevante 

del paciente, respetando los diferentes mode-

los de historia clínica de las diversas entidades. 

de la misma manera la puesta en marcha de 

la HC3 tampoco supone la eliminación de las 

historias clínicas de los proveedores, sino úni-

camente un sistema común de gestión de la in-

formación y la documentación clínica, concre-

tamente de su publicación y acceso por parte 

de los profesionales, que ha de ser organizada 

y estructurada para garantizar que se mantie-

ne un modelo integral de utilización pública, a 

pesar de la diversidad de modelos y de formas ju-

rídicas de las instituciones prestadoras de servicios. 

teniendo en cuenta la variedad de entidades 

existentes en la sanidad catalana, con sistemas 

de información diferentes, se impone un mo-

delo no de uniformidad sino de compatibilidad 

e interoperabilidad entre todos ellos para que 

puedan compartir la información, por eso las 

características, objetivos y criterios básicos que 

la HC3 adoptó son los siguientes: 

• El objetivo principal es mejorar la atención 

de la salud de los ciudadanos, mediante un 

instrumento que mejore y facilite el trabajo 

de los profesionales sanitarios, al permitir el 

uso compartido de la información disponible 

entre los diferentes centros asistenciales. 

• Favorecer la continuidad asistencial y con-

tribuir a fomentar la responsabilidad del ciu-

dadano hacia su propia salud. 

• Mejorar la eficiencia, con la disminución 

de las duplicidades de pruebas y con mayor 
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control de los tratamientos incompatibles, 

facilitando la racionalización en el uso de los 

recursos disponibles.  

• Proporcionar confianza en relación a la se-

guridad y confidencialidad de la información 

clínica y de la accesibilidad, tanto para los 

profesionales como  para los pacientes. 

para hacer posible estos objetivos es funda-

mental que los sistemas de identificación de los 

profesionales y de los ciudadanos sean comple-

tamente unívocos y que se garanticen la tra-

zabilidad de todos los accesos efectuados a la 

información. 

centros conectados actualmente a Hc3.
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el reto por tanto ha sido como compartir 

datos de salud entre los diferentes centros de 

atención primaria, hospitales de agudos, socio 

sanitarios y centros de salud mental con el ob-

jetivo de dar soporte a los profesionales en el 

proceso de atención y la continuidad asisten-

cia. actualmente el nuevo reto es incorporar 

los centros de atención social y poder por tanto 

empezar a compartir información de salud y de 

social en una misma plataforma de interopera-

tibidad.

la adhesión de los centros sanitarios a la 

HC3 se produce mediante un convenio entre 

estos y el departamento de salud por el cuál 

los primeros se comprometen a cumplir y hacer 

cumplir la normativa prevista en la ley orgá-

nica de protección de datos (lopd) así como 

a proteger los datos, permitir el acceso solo a 

aquellos profesionales autorizados y exigirles 

un uso adecuado de la información disponible. 

los centros sanitarios que se adhieren a HC3 

se comprometen a cumplir con las condiciones 

que prevén estos convenios así como con los 

requisitos previstos en las cláusulas anuales de 

los contratos con el Catsalut sobre HC3, que 

prevén: 

1. la necesidad de publicar información de 

forma ágil y dinámica. 

2. la obligación de clasificarla correctamente 

para una mejor accesibilidad. 

3. garantizar la calidad de la información 

que se publica. 

4. impulsar la utilización de la HC3 entre los 

profesionales de su centro. 

5. garantizar el uso responsable de la infor-

mación consultada por los profesionales. 

en los convenios a firmar también se descri-

ben los perfiles profesionales que tienen acce-

so a HC3, así como los requisitos imprescindi-

bles para hacerlo. actualmente hemos logrado 

conectar a HC3, y que publiquen información a 

la misma, prácticamente a todos los proveedo-

res de las distintas líneas de servicio de la sani-

dad catalana. 

en la HC3 también se publican imágenes mé-

dicas, tanto radiológicas como no radiológi-

cas. ello ha sido posible gracias al proyecto de 

digitalización de las imágenes de las pruebas 

diagnósticas que representa un gran paso para 

mejorar la asistencia sanitaria al permitir com-

partir la información de manera inmediata en-

tre diversos profesionales que tienen responsa-

bilidades en el proceso asistencial del enfermo. 

los objetivos de este plan son tanto la digi-

talización de las imágenes radiológicas, como 

establecer las bases para digitalizar el resto 

de imágenes médicas no radiológicas. el plan 

ya ha conseguido, por ejemplo, digitalizar el 

100% de las exploraciones radiológicas que se 

hacen en Cataluña. actualmente solo nos falta 

un centro por publicar las imágenes. 

 base TecnolóGIca de la Hc3. 

la HC3 se basa en el principio de interopera-

bilidad entre los sistemas. la interoperabilidad 

es uno de los principales retos a superar en la 

implantación de las tecnologías de la informa-

ción en salud. así lo identifican la mayoría de 

los actores del sistema, y queda reflejado en el 

informe desarrollado por gartner “eHealth for 

a Healthier europe! opportunities for a better 

use of healthcare resources”,  estudio en el que 

han participado república Checa, Francia, paí-

ses Bajos, suecia, españa y reino unido. dicho 

informe indica que la baja interoperabilidad 
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entre los sistemas puede provocar errores mé-

dicos y amplía la frustración del profesional en 

el uso de la estación clínica.

la interoperabilidad es la capacidad que tie-

ne un producto o un sistema, cuyas interfaces 

son totalmente conocidas, para funcionar con 

otros productos o sistemas existentes o futuros 

y eso sin restricción de acceso o de implemen-

tación. Hay que distinguir entre distintos nive-

les de interoperabilidad.

por otro lado es necesario dar respuesta a la 

necesidad de cubrir todo el proceso asistencial 

del paciente de forma independiente a su ubi-

cación y a la de los profesionales que lo atien-

dan para garantizar la continuidad asistencial. 

la continuidad asistencial se define como el sis-

tema por el que se asegura la coordinación en-

tre los distintos niveles asistenciales, durante el 

proceso diagnóstico y terapéutico del pacien-

te, independientemente del lugar y del tiempo 

en el que sea atendido.

La importancia de la Interoperabilidad en 

Cataluña.

el modelo sanitario catalán supone  que  se 

presta a la asistencia través de una red de cen-

tros concertados del sistema sanitario integral 

de utilización pública de Cataluña (sisCat) 

de diversa titularidad. actualmente el sisCat 

lo conforman 46 entidades proveedoras que, 

a través de centros hospitalarios y centros de 

atención primaria, atienden a la población de 

Cataluña. estas entidades disponen, cada una 

de ellas, de sus propios sistemas de información. 

esta situación hace que la interoperabilidad 

sea un requisito básico de cualquier proyecto 

que tenga por objetivo compartir información 

entre estos centros de distintas entidades pro-

veedoras. la interoperabilidad se debe  desarro-

llar haciendo uso de estándares internacional-

mente aceptados. Cuanto más internacional, 

extendido y aceptado es un estándar, mayor 

interoperabilidad nos proporciona. estos es-

tándares están basados en las “best practices” 

mundiales y cuentan con un respaldo científico 

e industrial que les da la solvencia que requiere 

un proyecto de interoperabilidad.

Interoperabilidad en la Historia Clínica Com-

partida de Cataluña.

la interoperabilidad es un proceso que se 

puede dividir en diferentes capas a través de 

las cuales se avanza progresivamente:
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la HC3 ha trabajado, y continúa trabajando, 

en alcanzar los 4 primeros niveles de interope-

rabilidad, con el objetivo de conseguir comple-

tar el nivel semántico a lo largo de los próxi-

mos meses en algunos ámbitos.

para alcanzar la interoperabilidad semánti-

ca es necesario trabajar con estándares inter-

nacionales que estén ampliamente adoptados 

por todos los agentes, estos estándares en el 

ámbito de salud están centrados en la capa sin-

táctica y semántica.

a continuación se detallan, por cada uno de 

los niveles de interoperabilidad, las acciones 

que se han llevado a cabo.

1. Funcional.

es la base de la interoperabilidad. a pesar de 

la complejidad del modelo sanitario catalán, 

el sistema de salud catalán tiene identifica-

dos los procesos asistenciales, los diferentes 

escenarios de interoperabilidad, así como los 

actores más relevantes que intervienen en el 

intercambio de información clínica en la HC3.

por otro lado la diversidad de proveedores 

de salud, hace necesario la definición de un 

marco de interoperabilidad que permita ga-

rantizar la continuidad asistencial.

2. Legal.

tanto la ley 21/2000 como el Convenio tipo 

al que se adhieren las entidades del sistema 

de salud en el momento de su incorporación 

a la HC3, cubren los aspectos legales que per-

miten la interoperabilidad entre dichos siste-

mas. en este marco se incluye los aspectos ga-

rantes de la seguridad y confidencialidad de 

la información (uso de certificados digitales, 

tokens SAML, aplicación de la LOPD, integra-

ción con el sistema de auditorías, etc.).

3. Técnico.

a finales del año 2009 se alcanzó el hito de la 

total incorporación de los centros del sisCat 

sistema catalán de salud a la HC3, corrobo-

rando así que, el uso de estándares tecnoló-

gicos (SOAP, XML, WS-Security, WSDL, etc.), 

facilita la comunicación entre la diversidad 

de sistemas independientes que forman el 

entramado del modelo sanitario catalán.
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Con el objetivo de mejorar aspectos de co-

municación entre plataformas, durante el 

2010 se ha comenzado a utilizar facilitado-

res de arquitecturas orientadas a servicios, y 

en concreto, se ha desplegado un enterprise 

service Bus.

4. Sintáctico.

la HC3 ha evolucionado sus formatos de in-

tercambio de información hacia contenido 

estructurado que cumplan el estándar Hl7 

v.3. de forma progresiva, las diferentes en-

tidades van adaptando sus mensajes para 

cumplir con este nuevo estándar. aquellas 

entidades que se encuentran en proceso de 

incorporación a HC3, la mensajería que de-

ben implementar para realizar el intercam-

bio de información es la que cumple el for-

mato Hl7. 

la nuevas funcionalidades incorporadas, 

como son los resultados de pruebas de labo-

ratorio, anatomía patológica e imagen digi-

tal, únicamente se han definido siguiendo el 

estándar Hl7 v3.

el estándar utilizado para compartir la infor-

mación clínica es el Hl7 Cda r2, este están-

dar permite la incorporación progresiva de la 

información estructurada, permitiendo tra-

bajar en 3 niveles de interoperabilidad: nivel 

1, en el que se permite la interoperabilidad 

de información no estructurada (word, pdf, 

etc.) junto con la información estructurada 

que contextualiza la información clínica; el 

nivel 2, que permite la interoperabilidad, es-

tructurando la información a un mayor nivel; 

y el nivel 3, que define toda la información 

estructurada, definiendo cada elemento de 

datos y su relación con los demás, así como 

la terminología utilizada para representar los 

elementos codificados, incluyendo sus defini-

ciones, y las relaciones dentro de la termino-

logía.

a continuación se detalla la información 

intercambiada y el estándar utilizado para 

cada una de ellas:
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5. Semántico.

para conseguir interoperabilidad entre los 

sistemas, no es suficiente con alcanzar los 

niveles anteriores. para que los sistemas 

puedan hacer uso de la información que se 

intercambia, es necesario que utilicemos un 

vocabulario controlado, basado en termino-

logía internacional. por este motivo, desde 

HC3 se está impulsando el uso de estándares 

semánticos, como es el caso del uso de la ter-

minología clínica de referencia SNOMED-CT 

(en una primera fase, para los informes de 

anatomía patológica) y de loinC como es-

tándar en el envío de resultados de pruebas 

de laboratorio (recordamos que, en ambos 

casos, la información se está intercambian-

do, además, en formato Hl7 Cda r2 nivel 3). 

todo esto sin olvidar el uso generalizado de 

otros catálogos de estándares como pueden 

ser CIM-9, CIM-10, SERAM, o NANDA.

Los retos actuales.

los próximos retos de la HC3 en el ámbito de 

la interoperabilidad son impulsar el intercam-

bio de información en Hl7 Cda en aquellos 

sistemas que en este momento no están adap-

tados y a la vez extender el uso de SNOMED-CT 

como estándar de terminología clínica en di-

cho intercambio con el resto de dominios. Con 

este objetivo, se está trabajando en métodos 

y herramientas facilitadoras de la estandariza-

ción (como, por ejemplo, transformadores de 

XML). 

por otra parte, el esfuerzo realizado y que se 

está realizando para hacer posible la continui-

dad asistencial a nivel interno de Cataluña, nos 

permite traspasar las fronteras del sistema de 

salud catalán. el futuro es la interconexión a 

nivel del estado entre los sistemas de las Co-

munidades autónomas y a nivel europeo, a 

través de los  proyectos HCdsns  promovido 

por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 

e Igualdad (MSSSI). 

Y en el proceso de mejora continua y con el 

objetivo del cumplimiento de la ley 49/2007, en 

referencia a la igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las 

personas con discapacidad, la HC3 está apos-

tando por la accesibilidad y la usabilidad y las 

herramientas de colaboración, un paso más ha-

cia la interoperabilidad humana.



11

HC3: la experienCia HaCia la integraCión de la Historia ClíniCa en Cataluña

así como el desarrollo de nuevos interfaces 

que faciliten la integración de la información 

de la HC3 en las estaciones de trabajo de los 

profesionales, facilitando que la información 

no solamente sea accesible a través del visor 

del profesional, sino también a través de inter-

faces técnicos (Webservices), que permiten al 

proveedor de salud integrar esta información 

en los sistemas de información de su custo-

dia, y facilitando que la información llegue a 

la estación de trabajo del profesional. de esta 

manera, el profesional asistencial dispone de 

toda la información necesaria para tomar las 

decisiones asistenciales, desde su estación de 

trabajo, con independencia del origen de in-

formación (su propio proveedor de salud o his-

toria clínica compartida).

3. HacIa el necesarIo InTercaMbIo de 
daTos enTre el sIsTeMa socIal y el sIs-
TeMa sanITarIo.

3.1. Integración de Hc3 con la Historia clí-
nica digital sns (Hcdsns).

el proyecto consiste en unir todos los siste-

mas de salud del estado, a través del MSSSI 

para poder consultar información generada 

en otras comunidades autónomas, tanto de 

pacientes asegurados en Cataluña como de pa-

cientes no catalanes.

Integración de avisos al visor profesional.

la HC3 dispone de la posibilidad de consul-

tar “avisos” relacionados con aspectos diversos 

vinculados al paciente.  

actualmente la información que se puede 

consultar es:

• Registro de Voluntades Anticipadas (RVA).

• Información de la DGAIA, que permite con-

sultar si el paciente dispone de información 

en la dirección general de atención a la in-

fancia y la adolescencia (ámbito sanitario). 

 3.2. soporte TIc a los procesos de atención 
a la cronicidad.

Marcaje de enfermos crónicos.

este es un servicio desarrollado a demanda y 

en colaboración con el programa de atención 

y prevención a la Cronicidad, que ofrece la po-

sibilidad de marcar a los enfermos crónicos frá-

giles en dos categorías: 

- los pacientes Crónicos Complejos (pCC), y

- los pacientes con enfermedad Crónica 

avanzada (eCa).

el marcaje lo realizan los profesionales de los 

centros asistenciales, siguiendo los criterios in-

dicados por el programa.  

El Plan de intervención individual compar-

tido en paciente crónico complejo. Estrategia 

funcional y TIC colaborativa a traves de Histo-

ria Clínica Compartida de Cataluña.

por su incidencia en la población y por la tasa 

de morbilidad que conlleva, la cronicidad es 

uno de los problemas prioritarios en materia 

de salud. las enfermedades crónicas serán la 

primera causa de discapacidad en europa; ac-

tualmente, ya son el problema de salud que 

demanda más servicios sanitarios, que pueden 

suponer hasta el 75% del gasto sanitario.

unas enfermedades que aumentan según 

avanza la edad; por tanto, se incrementan con 
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la esperanza de vida. además, el envejecimien-

to aumenta también la posibilidad de tener 

más de una enfermedad crónica (más del 50% 

de los enfermos crónicos tienen más de una) .

un sistema sanitario que no esté preparado 

para afrontar este reto no responde a las ne-

cesidades de la población y es por eso que el 

departamento de salud prevé el despliegue de 

unas estrategias coordinadas e integradas en 

el sistema sanitario catalán, tanto en materia 

de prevención como de tratamiento personali-

zado y orientación continuada de los pacientes 

crónicos y de sus familiares.

el departamento de salud de la generalitat 

de Cataluña ha propuesto entre sus diferentes 

líneas estratégicas del plan de salud 2011-2016 

la implantación de un plan de cronicidad con 

el soporte de  una estrategia tiC que acompa-

ña el proceso de atención planteado. la herra-

mienta tiC es HC3. 

HC3 en colaboración con el proceso funcio-

nal de las rutas de cronicidad.

HC3 permite la integración de datos clínicos 

entre diferentes centros, el marcaje de pacien-

tes crónicos, la estratificación de riesgo de los 

pacientes crónicos, el plan de intervención in-

dividual compartido en pacientes crónicos, el 

sistema de alertas entre niveles de atención 

al paciente crónico, entre todos los diferentes 

centros del sistema de salud público catalán.

1. Fase identificación y marcaje de Pacientes 

Crónicos Complejos y Pacientes Crónicos con 

Enfermedad Avanzada: (2011-2014).

- Fase de marcaje de pacientes crónicos com-

plejos (pCC) y pacientes con enfermedad 

avanzada (MACA). Se inicia en 2011 y todos 

los proveedores de atención primaria empie-

zan a identificar estos pacientes. 

resultados a fecha 1 de Julio de 2014.

- integración del marcaje en diferentes esta-

ciones de trabajo clínico y servicio de emer-

gencias Médicas (SEM).

esta marca se publica a HC3 y es posible inte-

grarla en qualquier estación clínica de traba-

jo de qualquier proveedor a traves web ser-

vice. por lo tanto es un dato integrado en las 

diferentes estaciones clínicas y por lo tanto 

visible en qualquier centro sanitario del sis-

tema público.

2. Plan de intervención individual comparti-

do (PIIC).

- Fase Funcional.

el plan de intervención individual Comparti-

do (piiC) es un documento que se sustenta en 

la HC3 y que recoge los datos de salud y socia-

les más importantes de los pacientes con ne-

cesidades complejas de salud, disponiéndolos 

en un entorno compartido de información. la 

propuesta es que todo paciente PCC o MACA 

tenga elaborado un piiC y publicado en HC3 

para ser visible en la totalidad de los centros 

del sistema publico sanitario.

representa un acto de comunicación entre 

profesionales, donde aquellos que mejor 
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conocen a un paciente sintetizan y ofrecen la 

información más relevante del caso, con el fin 

de que otros equipos puedan comprender lo 

más esencial y garantizar así que se toman las 

mejores decisiones en ausencia de los profesio-

nales de referencia, a cualquier hora del día, 

cualquier día del año, en cualquier dispositivo 

asistencial.

el piiC contiene información automáticamen-

te actualizada sobre los datos de filiación del 

paciente, de sus cuidadores y sus profesionales 

de referencia y, también, sobre los problemas 

de salud, medicación activa, alergias y resulta-

dos de los test de valoración multidimensional.

por otra parte, hay ámbitos de información 

que requieren que el profesional, de manera 

activa, los introduzca: descripción de la crisis/

descompensaciones/agudizaciones más proba-

bles y recomendaciones para su manejo, plani-

ficación de decisiones anticipadas, información 

relevante sobre los servicios sanitarios y socia-

les que atienden al paciente y cualquier otra 

información adicional de interés.

el piiC lo redacta el equipo profesional refe-

rente del paciente (habitualmente de atención 

primaria). el propio paciente participa directa-

mente en los contenidos referidos a la toma de 

decisiones, de manera que éstas se ajusten a 

sus necesidades y preferencias.

en la actualidad, más de 100.000 personas 

con necesidades complejas de salud disponen 

de piiC en HC3 y el 100% de proveedores de 

salud pueden acceder a esta información en el 

momento en que atiendan al paciente.

pendientes de confirmación, los datos preli-

minares disponibles informan del impacto po-

sitivo del piiC en la calidad y adecuación de las 

respuestas 7x24 y el incremento de satisfacción 

de los pacientes atendidos.

el proyecto piiC es una iniciativa singular del 

sistema sanitario catalán. sólo el sistema sani-

tario escocés es capaz de disponer de un mode-

lo de atención compartida similar.

- Fase tecnológica.

piiC pdF: durante los dos últimos años el 

modelo de piiC que han utilizado los profesio-

nales sanitarios y que se ha publicado en HC3 

es un documento pdF. el objetivo era poder 

compartir la información relevante de los pa-

cientes crónicos entre los diferentes niveles de 

atención. la explotación de los contenidos del 

documento no era posible, por lo tanto solo 

teníamos posibilidad de realizar explotaciones  

cuantitativas.

 ppiC estructurado: desde hace unos meses 

hemos incorporado el piiC con datos estructu-

rados que nos permite tener información del 

contenido del mismo. nos permite por lo tanto 

saber datos como el motivo de descompensa-

ción, el centro de destino en caso de descom-

pensación, si tiene cuidador informado, si tie-

ne servicio de ayuda a domicilio, atención por 

pades, etc. por lo tanto tener un conocimiento 

más cualitativo del proceso de atención a nivel 

de sistema. 

algunos datos de piiC estructurado:

- piiC’s  estructurados publicados: 41.198

- porcentaje de marcajes con piiC estructura-

do: 46,05%

- piiC’s con contenido en apartado de 

recomendaciones en caso de crisis: 22.650.
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- piiC’s con información del cuidador princi-

pal: 27.922.

3. Web service de conciliación de datos en-

tre entidades para generar alertas relaciona-

das con ingresos o altas de urgencias de los 

pacientes PCC o MACA.

Hasta hace poco, cada una de las entidades 

proveedoras (ep) disponía de la información de 

los asegurados que habían recibido asistencia 

dentro de la propia entidad, pero no disponían 

de la información generada en una entidad 

distinta a la que tenía asignada el asegurado, 

no que se recuperara la información mediante 

el servicio web de etC o accediera a HC3 me-

diante el visor del profesional .

en este sentido, el nuevo servicio web de con-

ciliación de datos entre entidades proveedo-

ras, permite que la entidad que tiene asignada 

un asegurado en función de la up de asistencia 

primaria, disponga de la información del ase-

gurado generada fuera de su entidad.

el servicio web de conciliación entre entida-

des proveedoras permite recuperar un archivo 

que se genera diariamente por cada una de las 

entidades. en este archivo se encuentra la in-

formación almacenada de las publicaciones de 

otras entidades sobre los asegurados con su ep 

como asignada.

a continuación se muestra un esquema de 

cómo deben acceder los sistemas de informa-

ción de los centros al sistema de HC3 para con-

sultar datos mediante este servicio web, gene-

rando una aserción SAML para cumplir con la 

plataforma de seguridad de la HC3:

Propuesta funcional de utilización de este 

servicio web.

puede tener relevancia para los profesiona-

les de atención primaria (ap) tener constan-

cia de cuando un paciente con marcado pCC 

/ MACA, asignado a su ABS, ha sido ingresado 

en un hospital o ha acudido a un servicio de 

urgencias de una entidad diferente en la que 

tiene asignada.

la utilización del servicio web de Conciliación 

entre entidades proveedoras puede dar solu-

ción a esta necesidad, siguiendo los siguientes 

pasos:

1. Cuando un paciente acude a un servicio 

de urgencias o bien ha sido ingresado en un 

centro que pertenece a una entidad diferen-

te a la que tiene asignada, se publica a HC3 

un informe de urgencias o bien un informe 

de alta de hospitalización.

2. el registro de esta publicación se guarda 

en un archivo que se genera diariamente y 

este archivo va dirigido a la entidad de refe-

rencia del paciente.

3. la entidad de referencia del paciente pue-

de recuperar este archivo diariamente a tra-

vés de este nuevo servicio web de concilia-

ción.

4. Con los datos que proporciona este archi-

vo de las altas de urgencias y hospitalización 

que han tenido sus pacientes fuera de su en-

tidad de referencia y, haciendo un cruce con 

el registro de marcajes PCC / MACA que tiene 

la entidad, ésta puede enviar un aviso a la 

etC de los profesionales de ap de referencia 

de los pacientes PCC / MACA que hayan tenido 
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una alta de urgencias o de hospitalización en 

un centro de una entidad diferente a la que 

tienen asignada.

5. de esta manera, los profesionales de ap 

podrían recibir un aviso cada vez que a uno 

de sus pacientes de referencia con marcado 

PCC / MACA ha acudido a urgencias o ha sido 

hospitalizado en un centro que no pertenece 

a la entidad que tiene asignada.

3.3. Marcaje de la predicción del riesgo 
(crG).

otro tipo de marcaje que se puede consultar 

en la HC3 es la incorporación al visor profesio-

nal de la estratificación y predicción del riesgo 

que proporcionan los Crg del departamento 

de salud. 

este marcaje implica una escala numérica (9 

grupos) y de color, que estratifica a toda la po-

blación del país en función de sus patologías. 

la información se va actualizando con los re-

gistros diagnósticos y cada seis meses se hace 

una explotación que se vuelca a la HC3 para 

actualizar los resultados.  

3.4. Integración con el sistema de Informa-
ción de receta electrónica (sIre).

HC3 está integrada con el sistema de infor-

mación de la receta electrónica, lo que permi-

te consultar la medicación activa del paciente a 

través del visor profesional. 

centros conectados actualmente a Hc3.
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3.5. Integración con las estaciones de Tra-
bajo clínicas (eTc).

el profesional puede consultar la HC3 a tra-

vés de su propia etC, lo que supone disponer 

de un sistema de interoperabilidad semántica 

que integre los datos existentes en la HC3 di-

rectamente a las etC de las diferentes entida-

des proveedoras. 

3.6. Información estructurada.

el objetivo de la HC3 es tener la mayor par-

te de la información estructurada, para una 

mejor gestión y seguimiento. se empezó por 

el laboratorio y la anatomía patológica lo que 

supuso una mejora importante respecto a los 

pdF iniciales:

en laboratorio la información estructurada 

permite hacer comparativas de los resultados 

del paciente en el visor profesional, lo que faci-

lita el proceso de evolución y seguimiento. 

en anatomía patológica facilita la publica-

ción de los resultados y su integración con el 

registro Central  del Cáncer (rCC). 

además, el ya referido plan de intervención 

individualizado Compartido (piiC) también se 

está estructurando.

otra información estructurada son las vacu-

nas, las alergias, las espirometrías, etc. 

el objetivo de HC3 es progresivamente ir es-

tructurando la mayor parte información, con-

tenida en HC3, como las vacunas, las alergias o 

las espirometrías  para facilitar la explotación y 

gestión de la misma. 

3.7. Integración social y salud.

En base al acuerdo de gobierno GOV/ 

28/2014, de 25 de febrero, por el que se crea en 

Cataluña el plan interdepartamental de aten-

ción e interacción social y sanitaria (piaiss) se 

constata en el apartado de consideraciones 

generales “la necesidad de incorporar las tec-

nologías de la información y la Comunicación 

(tiC) como ámbito en el que se considera nece-

sario establecer objetivos estratégicos y líneas 

directrices, dada la relevancia que en el abor-

daje colaborativo del proceso de la persona y la 

familia adquiere el hecho de poder compartir 

datos entre todos los dispositivos asistenciales 

implicados“ y que en el plan de gobierno 2013-

2016 se hace patente que las necesidades sa-

nitarias y sociales de la población evolucionan 

y que el modelo de atención asistencial debe 

adaptarse; refuerza el valor de la atención in-

tegral a las personas y el valor de la eficiencia y 

la calidad del modelo prestacional, y establece 

entre sus objetivos, promover el encaje de los 

servicios sanitarios y sociales.

en este marco se inicia un proyecto de inte-

gración de datos entre los centros de atención 

primaria de salud y los centros de atención so-

cial de los diferentes ayuntamientos utilizando 

HC3 como plataforma de intercambio.

el modelo catalán de atención integrada lo 

define la atención multidimensional a las per-

sonas con necesidades complejas sanitarias y 

sociales. este modelo se fundamenta en el re-

conocimiento del rol activo y apoderado de las 

personas atendidas y sus familias, en colabora-

ción con los profesionales que las atienden y, 

también, en la valoración integral, la planifica-

ción proactiva y la práctica compartida y cola-

borativa por parte de los profesionales de todas 
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las organizaciones y ámbitos asistenciales im-

plicados. sus objetivos son: la mejora de los re-

sultados en salud y bienestar, la adecuación en 

la utilización de servicios y la percepción que 

tienen las personas de la atención que reciben.

en la dimensión de sistema hay que garanti-

zar también de otros elementos transversales 

imprescindibles para la implementación del 

modelo (gobernanza compartida, sistemas de 

información interoperables, visión compartida 

en el uso de recursos, marco de evaluación co-

mún, modelos de estratificación poblacionales 

y mecanismos de gestión del cambio como la 

formación y capacitación de los profesionales).

en el marco de evolución de la HC3 y con el 

objetivo de aumentar la coordinación entre los 

servicios sociales y sanitarios, durante el año 

2015 se ha iniciado  un proyecto piloto en el 

que se analiza cómo llevar a cabo la integra-

ción de las áreas de servicios sociales del ayun-

tamiento de Barcelona. este proyecto incluye 

acciones a nivel funcional, técnico y jurídico. 

se ha empezado a construir un modelo de 

colaboración de atención entre los servicios sa-

nitarios y sociales con la intención de compar-

tir datos e información de interés común para 

tomar buenas decisiones clínicas y asistenciales 

en personas con necesidades sanitarias y sociales.

la idea es ir incorporando de manera progre-

siva objetivos comunes en los usuarios que son 

atendidos conjuntamente por los dos ámbitos 

asistenciales y facilitar que los profesionales 

sanitarios y sociales puedan llevar a cabo un 

proceso de valoración y planificación de inter-

venciones conjunta en personas que presentan 

a la vez problemas y necesidades sanitarias y 

sociales.

en el contexto de integrar información pro-

veniente de los servicios sociales a la HC3 se ha 

definido  el enfoque de solución basada en las 

siguientes premisas:

• La información generada por las áreas de 

servicios sociales de los ayuntamientos resi-

dirá en sus propios repositorios, no se alma-

cenará en el repositorio centralizado de la 

HC3.

• Los centros de servicios sociales informarán 

a HC3 cuando dispongan de información del 

ciudadano.

• Los ciudadanos deberán autorizar la consul-

ta de su información de servicios sociales de 

un centro para que los profesionales puedan 

acceder a través de un consentimiento infor-

mado que residirá en un repositorio común 

en HC3 para ambos sistemas (salud y  social).

• Los ciudadanos deberán poder revocar la 

autorización de acceso a la información de 

servicios sociales de un centro.

• Los profesionales de asistencia sanitaria 

podrán acceder a consultar la información 

autorizada de servicios sociales de un ciuda-

dano a partir del Visor del Profesional.

• Los profesionales de servicios sociales po-

drán acceder a determinada información 

HC3 de un ciudadano.

• El ciudadano debe dar su consentimiento 

expreso al acceso a la información de servi-

cios sociales de un centro para que tanto los 

profesionales sanitarios como los de los servi-

cios sociales puedan acceder a estos informes. 

la autorización del ciudadano permitirá el 

acceso a toda la información que genere el 

centro de servicios sociales al que ha autori-

zado, en este caso los del ayuntamiento de 

Barcelona.

• Este consentimiento deberá ejercer el ciu-

dadano de manera presencial en las oficinas 
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de servicios sociales del ayuntamiento o 

bien en los centros de salud.

• El sistema de HC3 proporcionará los ser-

vicios de comunicación para poder ejecutar 

este consentimiento desde las aplicaciones 

de los sistemas de centros de servicios sociales.

• Los avances logrados con el registro actual 

de HC3 y la incorporación de funcionalidades 

de la plataforma debe permitir la incorpora-

ción de un espacio relacional entre la salud 

y la asistencia social, facilitando el trabajo 

virtual y la colaboración entre los centros, 

trabajadores sociales y otros profesionales 

de la asistencia social. entornos de comunica-

ción interprofesionales deben configurarse 

para fomentar este modelo de colaboración 

(mensajería segura, etc.).

Con todo lo expuesto, el sistema de HC3 pro-

porcionará los servicios de comunicación para 

poder ejecutar consultas de los datos a com-

partir pactados entre las dos áreas de atención 

(social y salud) desde las aplicaciones de los sis-

temas de centros de servicios sociales.

Otros proyectos de HC3.

Hay otros muchos proyectos que se están de-

sarrollando para mejorar la HC3: 

- informar de alertas o noticias a los profesio-

nales a través de HC3, lo que ha de facilitar 

todo el proceso de desarrollo de la telemedi-

cina y teleasistencia.  

- ampliar las funcionalidades de las etC.

implementar el curso clínico del paciente a 

HC3.

- incorporación de variables clínicas estructu-

radas.

- incorporación de escalas funcionales estruc-

turadas.

3.8. derechos arco.

Ya se ha comentado que los datos clínicos 

están especialmente protegidos por la ley or-

gánica 15/1999 de protección de datos, que re-

conoce una serie de derechos a los ciudadanos 

que se concretan en lo que conjuntamente se 

denominan derechos arCo, es decir derechos 

de acceso, de rectificación, de Cancelación y 

de oposición, el alcance de los cuales está con-

siderablemente detallado, tanto a través de 

esa ley, como del real decreto 1720/2007 que 

la desarrolla, y también a través de los dictá-

menes e interpretaciones de las diferentes 

agencias de protección de datos. 

Con el desarrollo del proyecto HC3, se pro-

duce un incremento de la sensibilidad en rela-

ción a la protección de estos derechos, fruto de 

la mayor accesibilidad a la información clínica 

disponible, y en consecuencia se ve la necesi-

dad de ofrecer unos criterios comunes y unas 

directrices claras, para que las respuestas que 

se den desde los diferentes centros sean simila-

res y coherentes entre ellas. 

Hay algunas cuestiones particulares en el 

ámbito clínico que requieren un tratamiento 

adicional, ya sea porque no fueron previstas 

en la legislación existente o porque las propias 

interpretaciones de las agencias competentes 

se remiten directamente a los criterios profe-

sionales para resolverlas.  

esta situación hizo ver que, además de los 

componentes meramente jurídicos, relaciona-

dos con estos derechos, también era necesario 

tener en cuenta el punto de vista de los pro-

fesionales, como un elemento fundamental 

para aplicar detalladamente las directrices de 

la legislación sobre protección de datos y de 
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las agencias públicas que evalúan su cumpli-

miento. por eso se creó un grupo de trabajo 

interdisciplinar de profesionales sanitarios, que 

debatió los aspectos a cumplimentar de la nor-

ma y elaboró un informe con recomendaciones 

para establecer un protocolo de referencia en 

cada centro que se basará en la adopción de 

cinco acuerdos o recomendaciones concretas 

relacionadas con: 

- el procedimiento para el ejercicio de los de-

rechos arCo, que se hará desde cada centro 

asistencial, por tanto de forma descentralizada. 

- la obligación de informar puntualmente a 

los pacientes que ejerzan estos derechos (so-

bre todo el de oposición), de lo que supon-

drá tal decisión, preferiblemente haciendo 

una entrevista personalizada con el interesa-

do para informarle de lo que comporta este 

ejercicio y la imposibilidad de acceder a la in-

formación una vez ocultada.    

- la necesidad de establecer unos criterios 

homogéneos para todo el territorio, en re-

lación al derecho de oposición, que incluya 

también las causas que pueden justificar su 

denegación.  

- una serie de recomendaciones en relación a 

la custodia de la documentación clínica.

- recomendaciones específicas para atender 

peticiones de ejercicio del derecho de cance-

lación, que están vinculadas a la obligación 

de custodia de la información. 

 

4. conclusIón: sIsTeMas de InForMa-
cIón al serVIcIo de las Personas.

HC3 es el primer paso (todavía sanitario) ha-

cia el necesario intercambio de datos entre los 

sistemas sanitario y social en Cataluña. aparte 

de ir introduciendo las mejoras y los requeri-

mientos que se le hagan, con la intención de 

hacerla más útil a los profesionales y más ami-

gable en su uso, el futuro de la HC3 es trans-

formarse en una verdadera red de información 

y de servicios proactiva y online para los pro-

fesionales del sistema de salud y profesionales 

del sistema de social y también para los ciuda-

danos. 

estamos evolucionando a una HC3 que debe  

contener una información centrada en el pa-

ciente, no solo en episodios, con publicación 

online en algunos procesos, integral e integra-

da por todo el sistema. Y sobre todo deberá 

permitir la explotación de los datos disponi-

bles y poder hacer comparaciones entre ellas 

(evolutivos del propio paciente) y con otros 

ámbitos (estudios epidemiológicos, etc.) para 

poderlos retornar al sistema.

esta estructura informativa facilitaría los se-

guimientos de los procesos asistenciales entre 

proveedores y entre niveles asistenciales, a la 

vez que facilitaría el análisis, la evaluación, la 

planificación y la gestión así como la investiga-

ción tanto en el ámbito de la salud como en el 

socio sanitario.

también el hecho de tener información es-

tructurada nos permite iniciar proyectos de 

pro actividad en la atención sanitaria y social, e 

incluso proponer reglas y herramientas de so-

porte a la decisión clínica.
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esta transformación está prevista en el plan 

de salud 2011-2015, solo así será posible crear 

una verdadera red integral de servicios de in-

formación de salud que ha de facilitar el acceso 

y la participación, online y segura, de ciudada-

nos, profesionales y proveedores con el objeti-

vo de mejorar la salud de la población. 

La Meva Salud

ligado a la HC3, pero con una personalidad 

propia, se enmarca el proyecto de La Meva Sa-

lud (LMS, anteriormente denominado Carpeta 

personal de salutd, Cps) que se fundamenta en 

el derecho del ciudadano a poder acceder a la 

información disponible sobre su salud.

LMS es un espacio virtual donde el Departa-

mento de salud pone a disposición de cada ciu-

dadanos catalán los datos referentes a su salud 

de forma segura, garantizando la confidencia-

lidad. pero el objetivo del proyecto va mucho 

más allá de poder consultar la información 

clínica, pues se quiere que LMS sea un instru-

mento accesible al ciudadano, que le permita 

interactuar con su equipo asistencial y con el 

sistema sanitario, para transmitir información 

en todos los sentidos (proporcionar consejos 

de salud personalizados al ciudadano o que 

este envíe al equipo asistencial los datos de los 

controles periódicos que se practica siguiendo 

las recomendaciones médicas), un modelo que 

ha de facilitar el seguimiento de las patologías 

facilitando la atención no presencial (teleme-

dicina y tele asistencia) siempre que esta sea 

posible.   

LMS tiene la misión de favorecer la responsa-

bilización del ciudadano hacia su propia salud, 

facilitándole la información y las herramientas 

que le permitan la participación en la gestión 

de las actuaciones preventivas y de su cura, me-

jorando la calidad asistencial así como la coor-

dinación entre las distintas líneas de servicios y 

entre los profesionales implicados.  

LMS aporta grandes beneficios al ciudadano, 

pero también a los proveedores de servicios y 

a la propia administración, como podemos ver 

en la lista siguiente: 

- al ciudadano le permite una mayor auto-

nomía y comodidad al poder hacer gestiones 

desde su domicilio, como pedir visitas, hacer 

trámites, consultar las visitas pendientes de 

cualquier centro sanitario público de mane-

ra integrada en la agenda de LMS, etc., pero 

también le facilita la concienciación para ha-

cerse más responsable de su salud ya que es 

una herramienta centrada en el seguimien-

to, la prevención y la monitorización de los 

parámetros clínicos, pudiendo convertirse en 

la principal fuente de información del estado 

de salud y que le facilita interacción con los 

profesionales de su equipo de salud. 

- a los proveedores sanitarios les permitirá 

disminuir los errores, la sobre-medicación y la 

redundancia de pruebas y otras actividades, 

al proporcionar una única e integrada de la 

atención clínica que recibe el ciudadano. 

- a la administración le permitirá optimizar 

el uso de los recursos sanitarios gracias al ma-

yor compromiso de los ciudadanos con su sa-

lud y con la prevención de las enfermedades, 

logrando una mayor eficiencia del sistema y 

facilitando el desarrollo de toda la atención 

no presencial. 

por lo que se refiere a las otras empresas sani-

tarias, siguiendo criterios de interoperabilidad y 
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estándares definidos por el departamento de 

Salud, LMS ha de permitir que cualquier em-

presa pueda poner sus aplicativos, pudiendo 

llegar a la personalización en función de las 

patologías, necesidades e intereses de cada 

ciudadano. 

Con el objetivo de lograr esta interacción en 

LMS es necesario disponer de un marco de in-

teroperabilidad para asegurar que los sistemas 

homologados externos se puedan comunicar 

con LMS, para lo cual es imprescindible que 

cumplan unas especificaciones concretas rela-

tivas a comunicación, portabilidad, identifica-

ción y publicación que han estado definidas 

por la oficina de estándares.  

Originalmente a LMS solo se podía acceder 

a través de certificados digitales reconocidos: 

idCat, eDNI, Fábrica Nacional de Moneda y 

Timbre (FNMT), etc. Para ampliar su uso apro-

vechando las nuevas tecnologías, se ha diseña-

do un sistema de acceso a través de palabra de 

paso robusta e incluso que sea accesible a tra-

vés del teléfono móvil.


